
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

INFORME SECRETARIAL: 

 
RADICACION: 76001-31-03-016-2023 00128 -00 

 
Atendiendo lo ordenado en auto de fecha 17 de agosto de 2023, rela-
cionado con la notificación al demandado Banco de Bogotá S.A. de to-

das las providencias dictada en este trámite, conforme lo dispuesto en 
el artículo 301 del C.G. del P.; a partir del día que sea notificado por 

estado la presente providencia. 
 
Así las cosas, el lapso para descorrer el traslado de la demanda se con-

tabiliza de la siguiente forma. 
 
Estado 096 agosto 23 2023.  

 
Agosto. 24, 25 y 28 de 2023 = 3 días para retirar anexos. 

 
Agosto. 29, 30 y 31 de 2023 = 03 días  
 

Septiembre. 01, 04, 05, 06, 07, 08, 11,12,13,14, 15, 18, 19, 20, 21, 22 
y 25 = 17 días, para un total de 20 días. 

 
El día 8 de agosto de la anualidad la demandada Banco de Bogotá des-
corrió el traslado de la demanda y propuso excepciones de mérito.  

 
La parte demandante allega al correo institucional el 31 de julio cons-
tancias de las notificaciones que realizó a los demandados a través de 

los correos electrónicos Banco de Bogotá rjudicial@bancodebo-
gta.com.co, se remitió el 11 de julio a las 10:48 la lectura del mensaje es 

del 13 de julio a las 11:40:09; Mapfre Seguros Generales njudicia-
les@mapfre.com.co,se envió el 11 de julio a las 10:36 y la lectura del 
mensaje es del 13 de julio a las 9:52:36; la IPS Ensalud Colombia Sas 

contabilidad@ensalud.com.co, el envío fue el 11 de julio de 2023 a las  
11:09 y el acuse de recibo se dio el mismo día a las 11:15:54; al señor 

Arnobal Méndez Polanco se notificó a través del correo contabilidad@en-
salud.com.co,se remitió el correo el 11 de julio de 2023 a las 11:02 y el 
acuse de recibido se dio el mismo día a las 11:06:05, en todas estas 

notificaciones que la parte demandante remitió a los correos indica que 
es la notificación del artículo 291 del C.G. Proceso. 
 

En cuanto al demandado DANNY JULIAN MENZA ZUÑIGA, la notifica-
ción del art 291 del CGP, se hace a la carrera 10 # 6-35 del municipio de 

Candelaria Valle, y se confirma por quien recibe es el destinatario “si 
reside en esa dirección y quien lo recibió responde al nombre de “DANY 
JULIAN”, negándose a suministrar el número de la cédula. La parte ac-

tora solicita el emplazamiento.  
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El 26 de septiembre de 2023 la parte demandante allega constancia de 
la notificación que hace en forma física a la entidad IPS Ensalud Colom-

bia Sas, y al demandado Arnobal Méndez rotulándolas “notificación per-
sonal Art 291 CGP”, se observa que para la IPS lo hace a través de correo 

electrónico y también a una dirección física.  
 
El 29 de septiembre del 2023 la demandada Axa Colpatria Seguros S.A., 

descorre el traslado de la demanda y propone excepciones de mérito. 
 

Procedo a ingresar el presente expediente para lo pertinente.  
 
Santiago de Cali, noviembre 24 de 2023 

 
 
 

CLARA INÉS CHÁVEZ 
Secretaria 

 
 
 


